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T.ss leyi-s y las disposiccones géiifrales áel Gobierno 
son obligaton'n para caJi capilar! Je provincia dride 
<]ue sa publican oaaaliDénle r« ella, y desde coalro 
.iias despoes para los di-mas paeblos de la mtima pro
vincia. (Lej i i t i tle Noviembre de iS3;.> 

Las l̂ ye*, órilenei y anTinctoa fiup i? mandan pu-
bltCAi' en \os iioietÍJi*'.i oliriaka se han de retitilir al 
Gff'e polílico, i e$jit'(:ti\o, por ruyo conducto w pasa
rán a los eilitwríM de los iiiriicfotiadot p^riódiios Se 
eicfptda de esta disposición á JOA Señores CapiUitfs 
g^nuralei. (Ordents de 1* rf*; Abril jr g t/t; Agosta de 
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ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
D i r e c c i ó n de í r e s u p u c s t o s . = N ú i n . 55. 

V a r el Ministerio de Comercio, I n s t r u c c i ó n y 
Obras publicas, se me coipunica con la fecha que 
se advierte ta R e a l orden que sigue. 

» C o n arreg ló á lo establecido en las Reales ó r 
denes expedidas por el Ministerio de Hacienda en 
3o de Noviembre y 3o de Diciembre ú l t i m o s , este 
Ministerio queda encargado desde 1." del mes ac
tual de la a d m i n i s t r a c i ó n , recaudac ión é inlerren-
cion inmediata de los ingresos y pagos de los ramos 
del mismo, bajo las reglas siguientes: 

i." Los Depositarios encargados de dichos r a 
mos en tregarán diaria ó semanahnente á los comi
sionados del Banco E s p a ñ o l de San Fernando el 
importe total de la recaudación que hagan, s e g ú n 
la prevenc ión u n d é c i m a de la Real orden circulada 
en 12 de Noviembre ú l t i m o . 

a* Los mismos Depositarios r e m i t i r á n á la Con
tabilidad de este Ministerio para el dia iS de cada 
mes el presupuesto de los ingresos que por sus res
pectivos ramos calculen para el siguiente. 

3* La expresada Contabilidad f o r m a r á y pasará 
el 20 de cada mes á la Direcc ión general de la Con
tabi l idad del Reino el presupuesto de ingresos, por 
todos los ramos de este Ministerio, para el mes su
cesivo. 

4.s Se dará mensualmente aviso por dicho M i 
nisterio á la Direcc ión general del Tesoro púb l i co , 
de las libranza"! que deba expedir para cubrir el 
total crédi to .señalado al mismo, y se dará el opor
tuno traslado á la D i r e c c i ó n general de Contabili
dad del Reino de la orden que se comunique, para 
que pueda intervenirlas, y hacer los oportunos car
gos y abonos. 

r>.* Estas libranzas se espedirán á favor del Pa-
gatlor de este Ministerio, y cargo del Banco Espa
ñol «le San Fernando, sobre los puntos que so de

signen, y se sat isfarán en las épocas que determina 
la c o n d i c i ó n 4.a del convenio ú l t i m a m e n t e celebra
do con aquel Establecimiento. 

6.a Con i n t e r v e n c i ó n de dicha Contabilidad de 
este Ministerio, endosará el Pagador á favor de los 
Depositarios las libranzas que se necesiten para sa--
tisfacer las obligaciones puestas á su cuidado. I a 
misma Contabilidad remit irá las libranzas á los ex-; 
presados Depositarios. 

7* Con el importe de estos giros cubrirá el Pa~. 
gador las obligaciones centrales, y los Depositarios, 
las que radiquen en los mismos, previa la expedi
c ión de los libramientos correspondientes. 

8.a Los libramientos para pago de las obligacio
nes centrales se expiden por el Gefe de la Contabii 
Jidad del Ministerio, con in tervenc ión del oficial de 
Secretaría encargado del negociado. 

9.1 Los correspondientes á las obligaciones loca-, 
les de los ramos de Minas, I n s t r u c c i ó n y Obras p ú 
blicas s egu irán guardando el'sistema establecido. 

I o.a Los de las obligaciones de Comercio y A g r i 
cultura, inclusas las de la cria caballar, se expedi
rán por el Gefe po l í l i co de la provincia respecli.vgj 
á pagar por el Depositario del Gobierno po l í t i co , 
tomando razón el Interventor del misino. • 

I I .a Las n ó m i n a s de haberes se f o r m a r á n ' y 
presentarán á dicho Pagador y Depositarios por los 
Habilitados de los establecimientos respectivos,.con 
el visto bueno de los Geles de los mismos. Las de 
sueldos de los empleados efectivos c o m p r e n d e r á n 
cinco columnas: en la primera se expresará el c r é 
dito anterior á favor de cada interesado: en la s i » 
gtinda el haber devengado en el mes de que se tra
te: en la tercera el total de ambas partidas: en la 
cuarta la cantidad que vaya á satisfacerse á acjuel in 
dividuo; y en la quinta el crédi to que le resulte pa 
ra el mes siguiente. 

12a Los Gefes de los ramos de este Ministerio 
en los Distritos remit irán á la Conl.ibiliilad del mis
mo para el dia 1F1 de cada mes, el presupuesto, de 
las obligaciones que drbnn satisfacerse en el siguien
te, en sus ty.-poxth'os Distritos por los ramos de su 
careo. . . . 



3S 
i3a Bicha ConlabiYiJad redactará e! presupueslo 

gen: r,il de las obligaciones de eslc Ministerio en ca
da mes. 

r4.a Aprobada por S. M . la d i s tr ibuc ión de Jos 
fondos, SR dará conocimiento de tila por la misma 
Contabilidad á los mencionados Geies en la parle 
que á cada uno corresponda. 

15* C o n t i n u a r á n observándose las reglas esta
blecidas en la circular de la Direcc ión general de la 
Contabilidad del Reino de i.0 de Diciwnbre til limo, 
respecto de la f o r m a c i ó n de los recibos, que deben 
facilitar los Comisionados del Banco, de las canti-
dades que perciban procedentes de dichos ramos. 

' E n los estados de pagos no se c o m p r e n d e r á n los 
que haga el Banco por las libranzas que el Tesoro 
facilite á la orden de) Pagador del Ministerio; ob
s e r v á n d o s e respecto de las mismas lo que se verifica 
con las que se expiden á iavor de los Pagadores de 
los Ministerios de Estado, de Guerra y de Marina. 

16.a E l Pagador y los Depositarios de Distrito 
r e n d i r á n á la Contabilidad de este Ministerio, den
tro de los diez primeros dias de rada roes, las cuen
tas de la recaudac ión y d i s t r ibuc ión de caudales del 
anterior. 

17* Las del Pagador expresarán con toda dis
t i n c i ó n las obligaciones generales de cada ramo; 
las de los Depositarios de Minas , ' Ins trucc ión y Obras 
publicas s egu irán redactándose en la forma estable
cida ; las de los Depositarios de los Gobiernos p o l í t i 
cos c o m p r e n d e r á n todos los productos y gastos lo
cales que tengan lugar por los ramos de Agricultu
ra y Comercio, a c o m p a ñ a n d o á los libramientos de 
pago fas cuentas particulares, de los depós i tos de 
caballos-padres, las de los establecimientos de C o 
mercio y las n ó m i n a s originales de los mismos. 

18* L a Conlabilidadi del Ministerio las exami
n a r á , hará los asientos correspondientes, y redacta
rá la general, q u é con'las particulares, deberá re
mitir dentro del mismo" mes á- la Direcc ión genera! 
de la Contabilidad del R e i n ó ; 

jg." Dicha Contabilidad del Ministerio f o r m a r á 
y ren í i t i fá t a m b i é n mensualnienle á la general del 
Reino las cuentas de valores y acreedores, tituladas 
de Rentas y de Gastos púb l i cos . 

20* Los fondos del e m p r é s t i t o de doscientos 
millones de reales para cons trucc ión de caminos se 
manejarán por separado, con exclusiva apl icación al 
Gbjpio á que se hallan destinados, t o r n á n d o s e cuen
ta particular para este servicio especial, sin ronf'un-
dirla con la de otros ramos. Ingresarán dichos fon
dos en poder del Pagador del Ministerio, con i n 
tervención de la Contabilidad del mismo, y de igual 
modo, y por conduelo de esta, se harán de ellos 
las remesas necesarias á los Depositarios del r a m o " 

Cuya superior disposic ión se inserta en el B o -
Irtin oficial para la general noticia. L e ó n 21 de 
E n e r o de i 8 4 8 . = J u a « Herrer. 

C o n t i n ú a el Reglamento para la ejecución del plan 
de Estudios. 

Art . 937. No se permit irá á los alumnos de ca
da tanda comunicar entre sí mientras estén hacien

do su trabajo; el Bedej que lo consienta p e r d e r í su 
empleo; y el Decano ó Director vigilara tn'tiy escru
pulosamente sobre este particular. Tampoco se les 
permit irá mas libros que el diccionario y la g r a m á 
tica. 

Art . 238. E l dia 31 de Mayo se a n u n c i a r á n pa
ra el siguiente los examenes orales, seña lándose las 
horas, el sitio y los n ú m e r o s que en cada dia deban 
presentarse al ejercicio en los diferentes tribunales. 
Estos examenes se verif icarán para todas las clases 
y Facultades del modo que dirán los ar t í cu los si
guientes: 

Art. 239. Se d iv id irán los Profesores en tribuna
les de tres, y donde las asignaturas del curso pasen 
de este ni'imero, de tantos como sean dichas asigna
turas. Entrarán á formar los tribunales C a t e d r á t i c o s 
y Agregados; debiendo haber siempre por lo menos 
uno dé los primeros, y siendo circunstancia indis
pensable que unos y otros correspondan á las asig
naturas que han de ser en cada tribunal objeto del 
examen. Esta d i s tr ibuc ión se hará en las universi
dades por el Rector asistido del respectivo Decano; 
en los institutos de universidad por el mismo Rector 
con el Director del institutt^c.ontAftdose para los t r i 
bunales con los C a t e d r á t i c o s y Agregados de la Fa
cultad de filosofía; y en,los d e m á s institutos por sus 
Directores. 

Pres id irá .e l C a t e d r á t i c o mas antiguo, prefiriendo 
en el segundo de los tres-casos anteriores el de la 
Facultad; y hará de Secretario el. Agregado mas mo
derno. 

E l Gefe del establecimiento y los Decanos es-
tan faculta.dos. para asistir a'los tribunales que gus
ten; y en este caso pres idirán, pero sin vota. 

Art. 340; tos1 e x á m e n e s serán; públicos-, s e ñ a 
l á n d o s e sit'to para que los alumnos puedan asistir 
á presenciarloií.'' 

Art. 341. Las. lecciones en que ,36 halle dividida 
cada asignatura, según, se prevenido en el art. 
154, estarán numetadas^ y. ptras tantas, c é d u l a s , con 
igual niimeraciop, se dt-pujitarán en urnas colocadas 
delante de los Jueces. 

Art. 242. Se procederá á los e x á m e n e s llamando 
primero a los alumnos q u é en los de Febrero hubie
ren obtenido nota de sobresalientes, y luego á los 
buenos, y así en seguida, o b s t i v á n d o s e dentro de 
cada c a t e g o r í a el orden rigoroso¡' de n u m e r a c i ó n , a 
no ser que por circjinsiancias muy especiales conce
da el Rector á a lgún cursante la preferencia. Si l la
mado un n ú m e r o , no se presentare el correspondien
te alumno, se pasará al siguiente, de jándose á aquel 
para el ú l t i m o , dia; y sí• llamado, entonces de nuevo, 
tampoco se presentase, quedará para los e x á m e n e s 
extraordinarios. 

Art. 243. A l presentarse un alumno para ser 
examinado, entregara al Secretario del tribunal la 
papeleta que hubiere recibido en la Sei retaría. E l Se
cretario la leerá en alta voz, y cad'a examinador, 
tomando otra papeleta impresa al intento con sus 
casillas correspondientes, escribirá en ella el mime-
ro del alumno, su nombre y apellido. 

Art . 244. Cada Juez e x a m i n a r á por su turno al 
alumno, h a c i é n d o l o particularmente, siempre que el 
curso se componga de dos ó mas asignaturas, de 
aquella que le fuere propia. A este efecto, el exami- . 
nando sacará de la urna correspondiente un n ú m e r o 
que le señale la l e c c i ó n que ha de dar materia á las 
preguntas; y después de leer en alta voz el objeto 



de ella en el programa, e m p e z a r á el interrí ig . i torio. 
/Ut. 245 Las P't'gui"'15 ü t l Ju<;z 'ecaeifln sobie 

la l ecc ión sacada en suerte y cnanlo leona re lac ión 
con ella, cuidando de prtsentarlas con claiidad y 
n ié iod» , cimcediendo al alumni) el tiempo iiecesaijn 
paru responder, y reciificando sus enores pero sin 
causarle confus ión ó aun dimiento. IU examinanJo 
r».diá pedir al Juez las aclaraciones que crea nece-

\ . l l Í i S . 

Ait. 146. Cumo el eximen ha de ser, no sola
mente t e ó i i c o siuo t a m b i é n practico en aquellas 
niiteiias que lo consientan, h u b r a t a la silla los apa
ratos y objetos que á juicio de los examinadoi es fue
ren necesaiios. 

Art. 247. Si el curso no se compusiere mas que 
de una sola asignatura, cada Juez e x a m i n a r á al 
alumno sobre dos lecciones sacadas a la suerte. 

Si se compusiere de una principul y otra acceso
ria, dos Jueces examinaran sobre aquella y uno sor 
bie esta . sorte^idose para cada uno dos lecciones. 

Si el curso tuviere dos ó más asignaturas corres-
/ pondientes » una misma carrera, cada Juez exaihi-

1 uaiá también sobre dos lecciones, h a c i é n d o l o espe* 
cialmertte de la asignatura que ¡e sea propia, aun
que tambien: podrá preguntar sobre las otras. 

En los institutos y Facultades de filosofía, cuando 
comprenda el curso tres asignaturas, preguntará 
i.imbien cada Juez sobre dos lecciones de la suya 
respectiva, y d e s p u é s traducirá el alumno del latía, 
al. castellano, haciendo un pique en el autor que hu
biere estudiado. Cuando las asigoatucas sean cuatro, 
ademas de dichos ejercicios, el Juez correspondien-
t.e a la asignatura de menor n ú m e r o , de lecciones 
p iegunta iá sobre una l e c c i ó n de la, misma. 

Ait . 24Ü. Concluidas las respuestas á cada l é c -
e í<n , los examinadores, sin c o m u n i c á i s e entre sí , 
y solo por el juicio que individualmente hubieren 
furmado, escribirán en la papeleta d¿ que habla el 
art. 243, al lado del n ú m e r o que corresponda á la 
¡iMgrií/iura, una de estas palabras: muji bien, bien% 
) tgularmeiite , ,mal. 

Art. 249. Luego que el alumno haya terminado 
s» ejercicio, los Jueces firmarán las papeletas que 
•'"'¿llenen sus respectivas notas,- y las recogerá el 
Secretário:para unirlas al documento que le e n t r e g ó 
e¡ interesado, formando así su expediente de ¿ x a -
«neo. . ; 

Art. 250. Los n ú m e r o s que se saquen de las ur
nas vo lverán s ellas después de cada ejercicio. 

A n . 251. Terminados los e x á m e n e s de cada, dia, 
los Jueces se. reunirán en secreto, y con arreglo a lo 
que resulte de sus notas, procederán á' la censura de 
los alumnos examinados. Votaran primero" sobre la 
aprobación de cada una de las asignaturas del corso, 
decidiendo, en caso de duda, la opinión del Profe
sor le-ipectivo. Si el cursante fuere aprobado en to
das, h.jran en seguida la cal i f icac ión de sobresalien
te, bueno ó mediano-

Art. 252. En los institutos y Facultades de filo-
suf ía , al tiempo de hacerse la cal i f icac ión de latin, 
r e t ó . i c a ó literatura, los Jueces abrirán los pliegos 
de que habla el art. 27<'i, y examinaran las compo
siciones de los alumnos sobre quienes aquella haya 

' 0e recaer; debiendo formar su juicio, no solamente 
Con arreglo á lo que hubiere resultado del e x á m e n 

¡ oral, sino t a m b i é n de lo que aparezca de estas com-
| posiciones. 

Art. 253. Si el alumno resultare deasprobado en 

3<) 
tnd.is Jas asignatura^, quedará «ii'pen«o h a v u los 
e x á m e n e s exti .midi.iai ios. Si la dcs.ipiub.ji'iun reca
yese ú n i c a m e n t e en una ó mas asi^nniuraVper" no 
en todas, quedara igualmente suspenso; pero.solo con 
la o b l i g a c i ó n de examinarse otra vez de las mate
rias en que hubiere sido desaprobudu. 

Art. 254. Los ex iinenes exli ••cudinai ¡••s t endrán 
lugar eu los ú l t i m o s quince dUs je Setiembre, admi
t i é n d o s e en ellos a los suspensos y a los que no se 
hubieren presentado en los ordinaitos. Se v e ú t i c a r j n 
por el mismo orden que estos, con solo la diferencia 
de que la nota de suspenso se convert irá en la de 
reprobado. Si esta nota recayese sobre una sola asig
natura,, no siendo la principal ó de mayor n ú m e r o 
de lecciones, podra pasar el alumno al curso siguien
te con la cal i f icación de mediano y obl igac ión de es
tudiar de nuevo s i m u l t á n e a m e n t e crin las de dicho 
curso la asignatura no aprobada, sobre la cual sufrir* 
al fin del año un e x á m e n especial de un cuarto de ho
ra de preguntas. En todo otro caso tendrá el alum
no que repetir el curso entero. 

Art. 255. Todo el que se presente á los e x á m e 
nes extraordinarios, pagara iguales derechos que en 
los ordinarios, aunque para estos los hubiere ya sa
tisfecho. 

Art . 356. Las censuras de los examinadores son 
decisivas, y contra ellas no se admit irá r e c l a m a c i ó n 
alguna, ni pet ic ión de nuevo eximen. 

: Art. 257. Concluidos los examenes de los alum
nos de establecimientos p ú b l i c o s , se principiaran los 
correspondientes á los colegios privados. 

Art . 25U. Los alumnos de colegios privados, es
tablecidos en la misma p o b l a c i ó n donde estuviere 
el instituto á que se hallen incorporados, se presen
taran.'anualmente á ex-rmen en dicho instituto, ve
rificándose, los ejercicios en la misma forma ante
riormente prevenida. 

Art.' 259. Los alumnos de los colegios que no se 
hallen en el caso anteiior, se examinaran de la m a 
nera siguiente: El'Rector de la universidad, ó Direc
tor del instituto, dará c o m i s i ó n á un C a t e d r á t i c o pa
ra presidir los e x á m e n e s , llevando'el programa d é 
las lecciones que hubiere servido en su propia es
cuela, con arreglo al cual se habrán de hacerlos 
ejercicios, s igu iéndose en un todo el m é t o d o ante
riormente establecido. Este Comisionado, sin perjui
cio de las preguntas que hagan a los examinandos 
sus respectivos Piofesores, podrá diiigirles las que 
tenga por conveniente, y tomara también, las corres
pondientes notas. E n la cal i f icac ión tendrá voz y voto, 
predominando el suyo siempre que hubiere empate. 

Si en los votos de los Profesores advirtiere sobra
da é . i n d e b i d a indulgencia, lo hará presente al Rec
tor ó Director del .instituid para qtie este lo partici 
pe al Gobierno á fin de que se tome la re so luc ión 
oportuna. 

Art. 260. E l Director del Colegio pagará al C o 
misionado 60 rs. de dietas por cada dia que estuvie^ 

-re ausente de la universidad ó instituto, r e i n t e g r á n 
dose d e s p u é s de sus alumnos del modo que crea 
mas conveniente. 

Art. 26Í . Los e x á m e n e s que se verifiquen en los 
colegios privados no tendrán efectos a c a d é m i c o s si
no cuando sus alumnos es tén incluidos en la m a t r í 
cula presentada por el empresario á principio del 
curso, debiendo ademas el mismo empresario pasar al 
establecimiento donde estuviese hecha la incorpora
c ión un» lista de los alumnos aprobados con la no-
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ta que hubieren obtenido en el ex5men. Esta lista 
habrá de estar autorizada por los examinado
res, incluso el Comisionado; y el Secretario de d i 
cho establecimiento e x p e d i r á . prév io el pago de los 
derechos correspondientes, la cert i f icac ión de exa
men y prueba de curso, sin la cual no podrán los 
alumnos ser admitidos á la matr ícu la del siguiente. 

Art. 262. Durante el curso a c a d é m i c o , nadie 
sera admitido a examen y prueba de estudios an-
teiiores. . , 1 

Si alguno, por circunstancias muy especiales, 
tuvjese precisión .absoluta, que deberá justificWr", Je 
recibirse á e x á m e n , so l i c i tará esta gracia del G o 
bierno, el cual, para'resolver, o irá al Rector, ó D i 
rector del establecimiento donde hubiere cursado. 

Art. 263. Las listas de los alumnos examinados 
se pitíilioarán con las censuras que cada uno hubiere 
sacado, y un ejemplar ne remit irá al Gobierno. 

(Se cont inuará . ) 

Núm. 36. 

Intendencia. 
V o r el Ministerio de Hac ienda , se me comuni

ca en 7 del corriente mes, la Rea l orden siguiente. 
» S u Mageslad la Reina se ha dignado ¡ expedir 

con esta (echa el Real decreto siguiente ^Atend ien
do á las. razones que me ba expuesto, el Ministro de 
Hacienda respecto á la necesidad de c o n o c e r é ! impor
te de toda la deuda á cargo del Tesoro que no pro
ceda de haberes, y resulte pendiente de pago desde 
i * de Mayo de 1828, en que se es tablec ió el sisle-
ina de presupuestos, hasta fines del á i í o ú l t i m o , 
con objeto de proveer á los medios de su satisfac
c i ó n de la manera que lo permitan las d e m á s obli
gaciones del Estado; y considerando lo qt íe asimis
mo ine ha manifestado sobre la conveniencia de 
adoptar una medida encaminada á contener las fre
cuentes falsificaciones que de algunos documentos 
de la referida deuda se hacen con grave detrimento 
ile los intereses p ú b l i c o s , vengo en mandar, de con
formidad con el parecer de mi Consejo de Min i s 
tros, lo siguiente: r , 

Artículo 1.0 Los tenedores de crédi tos no pro
cedentes de haberes que se hallen representados por 
libranzas, cartas de pago y otros documentos expe
didos por cuenta y á cargo del Tesoro p ú b l i c o des
de i ." de Mayo de 1828 basta 3 i de Diciembre de 
11847 Por 'as 0fiC)Das y dependencias del Estado, 
civiles ó militares, autorizadas para ello; d e b e r á n 
presentarlos á su e x á m e n y reconocimiento en el 
preciso te'rmino de dos meses, contados desde la 
p u b l i c a c i ó n de este mi Real decreto en la Gacela 
del Gobierno. 

Art. 2." Esta presentac ión se verificará en M a 
drid en la D i r e c c i ó n general del Tesoro, y en las 
provincias en las respectivas Intendencias, por me
dio de dobles carpetas, expresivas de la n u m e r a c i ó n , 
fecha é importe de los créditos . 

Be las expresadas carpetas se d e v o l v e r á en el 
acto una á los interesados, autorizada compelenle-
niente para su resguardo. 

Arta* Conocido el valor de todas y cada una 

de las clases de créd i tos de que se trata, el Gobierno 
presentará á las Cortes el correspondiente proyecto 
de ley sobre el modo de satisfacerlos, s e g ú n su na-
luraleza y la entidad de su total iinporte.=:De o r 
den de S. M . lo munico á V . S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes." 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial de l a 
provincia para la general publicidad, con las pre
venciones que entre otras hace la D i r e c c i ó n general 
del l'esoro p ú b l i c o , y son fas siguientes: 

1* Inmediatamente d i s p o n d r á y . S. la publi
c a c i ó n del mencionado t ieal decreto en el Boletín, 
oficial de esa provincia. 

3 * L a s carpetas con {pie han de presentarse 
en esa Intendencia los documentos, deben espresar 
ademas del h ú m e r o , fecha é importe de los mismos, 
circunstancias indicadas en el art. 2.0 de dicho 
Hea l decreto, las d é l a p a g a d u r í a ú oficina que los 
e s p i d i ó , el nombre del actual tenedor, la fecha del 
ú l t i m o endoso y l a firma del sugeto que verifique 
la p r e s e n t a c i ó n . 

. 3.a E l t é r m i n o de dos meses s e ñ a l a d o en el c i 
tado Real decreto debe contarse en esa Intenden
cia desde el d í a en que se verifiqué la inserc ión de 
el en el B o l e t í n de la provincia. 

4 ' Con el objeto de cubrir la responsabilidad 
de esa Intendencia asegurando la identidad de los 
documentos que se presenten, e x i g i r á V . S. que al 
margen de ellos estampen su media firma Jos mis
mos individuos que firmen las carpetas:' . 

5.* "Prevendrá P". S. que se presenten con car
petas separadas los documentos que procedan de l a 
A d m i n i s t r a c i ó n militar, de las oficinas de Hacien
d a p ú b l i c a , y de las de M a r i n a . L e ó n 19 de E n e -
ro de i%^.—ff,tnceslao Toral . 

AVISO A L PUBLICO. 

Por acuerdo de los testamentarios, viuda 
y bcrederos del difunto D. Francisco de Pau
la Collantes Administrador que fué de Rentas 
en Sahagun, se vende un cercado que pertene
ció antes al cx-convento de Tríanos, y está si
tuado á una legua de Sahagun.. Dentro de 
aquel liay, una hermosa alameda la mayor 
parte de negrillo de superior clase por su grue
so y calidad compuesta de 1.026 árboles que , 
ocupan 17 fanegas y cinco estadales de terreno, 
y ademas tiene 15 fanegas y media en su cen
tro de tierra superior destinada á pradería con 
abundante riego por el pie. 

Cercando á él tiene cuadras, pajares, y lia' 
bitacion para el guarda que también se vende 
Está tasado todo en 75.000 rs. y señalado pa
ra su remate el dia 20 de Febrero próximo « 
las once de la mañana en la plaza mayor de 
Sahagun y sitio acostumbrado. 
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I.BOÜ: IMl 'HENTA DE l.A VICÜA E HIJOS HE MIÑOK. 


